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2.  Despacho del Viceministro General 
 

1.1.Oficina Asesora de Jurídica  
  
Honorable Congresista  
ANDRÉS DAVID CALLE AGUAS 
Cámara de representantes 
CONGRESO DE LA REPÚBLICA 
Carrera 7 No. 8-68 
Ciudad. 
 
 

Radicado entrada    
No. Expediente 41722/2023/OFI 

 
 
 
Asunto: Comentarios a la ponencia propuesta para segundo debate al Proyecto de Acto Legislativo No. 
33 de 2023 Cámara “Por el cual se otorga la categoría de distrito especial eje del conocimiento al 
municipio de Manizales en el departamento de Caldas.” 
 
Respetado Presidente: 
 
De manera atenta se presentan los comentarios y consideraciones del Ministerio de Hacienda y Crédito 
Público a la ponencia propuesta para segundo debate al Proyecto de Acto Legislativo del asunto en los 
siguientes términos: 
 
El Proyecto de Acto Legislativo, de iniciativa parlamentaria, busca elevar el municipio de Manizales, 
Caldas, a Distrito Especial –Eje del Conocimiento. Sobre las implicaciones de esta iniciativa, a 
continuación, se señalan las obligaciones que se adquieren, los requisitos legales y el impacto fiscal de 
elevar a la categoría de distrito. 
 

I. Creación constitucional de Distritos 
 
Sin perjuicio de las observaciones de fondo que más adelante se exponen sobre el impacto financiero de 
la creación del Distrito Especial – Eje del Conocimiento, para este Ministerio es importante poner de 
presente una consideración formal respecto al trámite que actualmente se adelanta en el Congreso de 
la República para efectos de la creación de tal Distrito.  
 
Al respecto, se debe mencionar que a través de la Ley 1617 de 20131 se establecieron los criterios y 
lineamientos para la creación de nuevos distritos en el territorio nacional. En el marco de la referida Ley, 
el artículo 8 deposita en el legislador ordinario la creación de distritos, así: “La ley podrá decretar la 
conformación de nuevos distritos, siempre que se cumplan las siguientes condiciones (…)”. A su vez, se 
debe recordar que antes de la expedición de dicha Ley la creación de distritos se realizaba a través de 
actos legislativos.  
 
                                                 
1 Por la cual se expide el Régimen para los Distritos Especiales. 

Radicado: 2-2023-049566
Bogotá D.C., 18 de septiembre de 2023 17:12
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Bajo estas consideraciones, aun cuando no existe impedimento jurídico alguno para que por vía 
constitucional se creen distritos, es preciso tener presente que el sistema jurídico colombiano fijó en 
cabeza del legislador ordinario la creación de distritos, por lo que resulta asistemático el trámite que 
actualmente se le da a la organización del municipio de Manizales como Distrito Especial – Eje del 
Conocimiento, mediante proyecto de reforma constitucional, y a otras iniciativas de igual contenido.  
 

II. Obligaciones como Distrito 
 
Lo primero que hay que decir es que la conversión en distrito conllevaría nuevas responsabilidades desde 
el punto de vista de competencias sectoriales. El artículo 75 de la Ley 715 de 20012 establece que las 
competencias que asumirían los Distritos como promotores del desarrollo económico y social dentro de 
su territorio, asociadas a la inversión en otros sectores, son las mismas de los municipios y los 
departamentos, excepto aquellas que corresponden a la función de intermediación entre los municipios 
y la Nación. Siendo así, el municipio de Manizales, Caldas, erigido en distrito, debería asumir, además 
de las competencias establecidas en el artículo 76 para los municipios, aquellas que en concordancia 
correspondan con el artículo 74 de la Ley 715 de 2001. 
 
Igualmente, atendiendo a las características especiales del territorio en jurisdicción del nuevo distrito, 
esto es su configuración geográfica, paisajística, sus condiciones ambientales, históricas y culturales y 
su aprovechamiento para el desarrollo turístico, industrial y racional de la biodiversidad, al distrito le 
corresponderían nuevas atribuciones en lo relacionado con el uso, control y aprovechamiento de dichas 
características y los bienes de uso público asociados. En consecuencia, e íntimamente ligado con la 
inversión en otros sectores, a los distritos les corresponde las siguientes:   
 

a. Medio ambiente 
 
El nuevo distrito deberá desarrollar y ejecutar programas y políticas para el mantenimiento del medio 
ambiente y los recursos naturales renovables, además de coordinar y dirigir con la colaboración de las 
Corporaciones Autónomas Regionales, las actividades de control y vigilancias ambiental que se realicen 
en el territorio del distrito. En atención al artículo 55 de la Ley 99 de 19933 se establecen las 
competencias de las Grandes Ciudades, que incluye a los municipios, distritos y áreas metropolitanas 
cuya población urbana sea superior a 1 millón de habitantes, la de otorgar dentro de su perímetro urbano 
licencias ambientales, permisos, concesiones y autorizaciones para el ejercicio de actividades o la 
ejecución de obras, cuya expedición no esté atribuida al Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible 
mediante el artículo 52 de esta misma Ley.  
 
Así mismo, estas Grandes Ciudades, en atención a lo dispuesto en el artículo 66, ejercerán dentro del 
perímetro urbano las mismas funciones atribuidas a las Corporaciones Autónomas Regionales, en lo que 
fuere aplicable al medio ambiente urbano. Particularmente, se establece la responsabilidad de efectuar 
el control de vertimientos y emisiones contaminantes, disposición de desechos sólidos y de residuos 
tóxicos y peligrosos, dictar las medidas de corrección y mitigación de daños ambientales y adelantar 
proyectos de saneamiento y descontaminación.  
 
Adicionalmente, las Grandes Ciudades tienen la obligación de transferir a las Corporaciones Autónomas 
Regionales el 50% del recaudo de las tasas retributivas o compensatorias causadas dentro del perímetro 
urbano y de servicios, por el vertimiento de efluentes contaminantes conducidos por la red de servicios 

                                                 
2 Por la cual se dictan normas orgánicas en materia de recursos y competencias de conformidad con los artículos 151, 288, 356 y 357 (Acto Legislativo 01 
de 2001) de la Constitución Política y se dictan otras disposiciones 
3 Por la cual se crea el Ministerio del Medio Ambiente, se reordena el Sector Público encargado de la gestión y conservación del medio ambiente y los recursos 
naturales renovables, se organiza el Sistema Nacional Ambiental, SINA y se dictan otras disposiciones”. 
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públicos y arrojados fuera de dicho perímetro, según el grado de materias contaminantes no eliminadas 
con que se haga el vertimiento. 
 
El artículo 83 de la Ley 99 de 1993 establece, además, para los distritos, las funciones policivas para la 
imposición y ejecución de las medidas de policía, multas y sanciones establecidas por la Ley, que sean 
aplicables según el caso. 
 

b. Fomento y desarrollo del turismo 
 
El nuevo Distrito debe (i) formular el Plan Sectorial de Desarrollo del Turismo en coordinación con el 
Ministerio de Comercio, Industria y Turismo, instrumento de planificación que guiará los proyectos de 
inversión correspondientes; (ii) participar en la elaboración del Plan Sectorial de Turismo nacional; (iii) 
diseñar, coordinar y ejecutar los programas de mercadeo y promoción turística; (iv) constituir comités 
con agentes del sector para la evaluación y estudio de los planes y programas de desarrollo turístico. 
También debe considerarse que los distritos deberán establecer una autoridad distrital de turismo que 
controle y sancione las actividades de los prestadores de servicios turísticos. Además, asumirá el proceso 
de declaratoria de bienes, áreas o actividades, como recursos turísticos y los correspondientes planes 
de reconstrucción, restauración y conservación cuando así lo ameriten, financiados con recursos del 
distrito. 
 
De acuerdo con lo anterior, la conversión del municipio en distrito especial trae consigo responsabilidades 
particulares en los sectores turístico y de desarrollo industrial, según las condiciones particulares que lo 
sustraen del régimen ordinario, que exigirían la asunción de procesos y procedimientos con el 
consecuente aumento de la estructura administrativa, cuya financiación debería ser asumida 
con recursos propios del distrito. Por otro lado, estas nuevas responsabilidades exigirían proyectos 
de inversión distritales asociados al uso, aprovechamiento, control y conservación de los bienes y 
recursos asociados a estas particularidades, lo que tendría un impacto importante en los requerimientos 
de financiación con recursos propios de inversión, aunque eventualmente algunos de estos proyectos 
puedan ser cofinanciados con recursos de la Nación. 
 
A su vez, el nuevo distrito deberá asumir de manera compartida con el Ministerio de Cultura, el manejo 
y conservación de los bienes del patrimonio histórico y cultural del distrito, pero los gastos de 
mantenimiento estarán a cargo del distrito y en aquellos casos en los que el bien esté en situación de 
abandono, el Ministerio de Cultura deberá recuperarlo, repitiendo económicamente en contra de la 
administración distrital. Siendo así, deberá existir una autoridad distrital para el manejo y control de los 
bienes y monumentos en su jurisdicción (distritales y nacionales – según el caso), definir políticas y 
asignar recursos para este propósito. Además, deberán conformarse los Comités Técnicos de Patrimonio 
Histórico y Cultural. Debe decirse que el concejo distrital podrá establecer tasas y contribuciones para la 
protección y conservación de los bienes del patrimonio histórico y cultural del Distrito, pero eso conlleva 
una carga tributaria adicional para sus contribuyentes. Respecto al patrimonio cultural inmaterial, las 
autoridades distritales deberán apoyar las iniciativas comunitarias de documentación, investigación y 
revitalización de las manifestaciones y los programas de fomento. 
 
Como conclusión, la conversión de municipios en Distritos Especiales trae consigo responsabilidades 
particulares en los sectores portuario, turístico, cultura, y medio ambiente, según las condiciones 
particulares que lo sustraen del régimen ordinario, que exigen la asunción de procesos y procedimientos 
con el consecuente aumento de la estructura administrativa, cuya financiación debe ser asumida con 
recursos propios de los distritos. Por otro lado, estas nuevas responsabilidades exigirán proyectos de 
inversión distritales asociados al uso, aprovechamiento, control y conservación de los bienes y recursos 
asociados a estas particularidades, lo que tendrá un impacto importante en los requerimientos de 
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financiación con recursos propios de inversión, aunque eventualmente algunos de estos proyectos 
puedan ser cofinanciados con recursos de la Nación. 
 

c. Sector salud. 
 
El impacto fiscal se vería reflejado principalmente en el ámbito institucional, el cual dependería de la 
condición vigente para el municipio que se transforma en distrito. De esta manera, en el sector se tienen 
municipios, distritos certificados y departamentos que asumen parcial o totalmente competencias frente 
a: (i) contratación y seguimiento del subsidio a la oferta, (ii) la administración de la red pública de 
prestación de servicios, (iii) la salud pública, (iv) la financiación o cofinanciación del aseguramiento a la 
población pobre y (v) la afiliación al Sistema General de Seguridad Social en Salud (SGSSS). En el 
Cuadro No. 1 se presenta la distribución de competencias: 
 

Cuadro No. 1 - Competencias Sector Salud 

 
Fuente: Dirección General de Apoyo Fiscal (DAF) - MHCP 

 
Del cuadro No. 1, se desprende que el municipio que se transforme en distrito deberá adecuar su 
estructura administrativa para atender procesos que no existen, como la administración de la red pública 
en su territorio, llevar el registro de los prestadores públicos y privados de servicios de salud, recibir la 
declaración de requisitos esenciales para la prestación de los servicios y adelantar la vigilancia y el 
control correspondiente, financiar los Tribunales Seccionales de Ética Médica y Odontológica y los 
Tribunales Distritales Éticos de Enfermería y vigilar la correcta utilización de los recursos. 
 
Ahora bien, desde la perspectiva del sector salud, las entidades territoriales que asumen la categoría de 
distrito tendrán las mismas competencias que los municipios y departamentos, esto es, de dirección y 
prestación de servicios de salud pública y aseguramiento, excepto aquellas que correspondan a la función 
de intermediación entre los municipios y la Nación, de acuerdo con lo dispuesto por el artículo 45 de la 
Ley 715 de 2001. No obstante, según lo dispuesto en el artículo 26 de la Ley 1176 de 20074: "Los 
Distritos y municipios que no hayan asumido la prestación de los servicios de salud, podrán hacerlo si 
cumplen con la reglamentación que para el efecto expida el Gobierno, y tendrán el plazo definido por 
este". 
 
Igualmente, el Decreto 2459 de 20155, compilado en el Decreto 780 de 20166, el cual reglamenta la 
prestación de servicios de salud por los distritos creados con posterioridad a la expedición de la Ley 715 
de 2001, determina los requisitos para la conformación de la red de prestación de servicios de salud, los 
cuales quedaron definidos así:  
  
                                                 
4 Por la cual se desarrollan los artículos 356 y 357 de la Constitución Política y se dictan otras disposiciones. 
5 Por el cual se reglamenta la prestación de servicios de salud por los Distritos creados con posterioridad a la expedición de la Ley 715 de 2001 
6 Por medio del cual se expide el Decreto Único Reglamentario del Sector Salud y Protección Social 
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1. Presentar para la aprobación del Ministerio de Salud y Protección Social, el Programa Territorial 
de Reorganización, Rediseño y Modernización de las de Empresas Sociales del Estado conforme 
al artículo 1 de la Ley 1450 de 20117, o aquellas que la modifiquen o sustituyan.  
 

2. Formular dentro de los treinta (30) días hábiles siguientes a la aprobación del Programa 
Territorial de Reorganización, Rediseño y Modernización de las Redes de Empresas Sociales 
Estado, el Plan Bienal de Inversiones Públicas en Salud, conforme a lo establecido en las 
Resoluciones 2514 de 20128 y 1985 de 20139, o las normas que la modifiquen o sustituyan para 
tal fin. Con tal propósito, el Ministerio Salud y Protección Social deberá disponer lo pertinente 
para que el distrito respectivo pueda registrar los proyectos en aplicativo de Planes Bienales 
Inversiones Públicas en Salud. 
 

Al respecto, la norma precisa que, a partir de que el Ministerio de Salud y Protección Social haya 
aprobado el cumplimiento del requisito establecido en el numeral 1, los Distritos asumirán la competencia 
de la prestación servicios salud. Igualmente, es conveniente advertir que el Decreto 2459 de 2015 
también establece las actividades que, además, los distritos deben desarrollar en cumplimiento de sus 
funciones, las cuales son:  
 

1. Efectuar reporte de información de las Empresas Sociales del Estado su jurisdicción, en 
cumplimiento del Decreto 2193 de 200410. 
 

2. Adelantar las acciones que correspondan en cumplimiento al Sistema Único Habilitación previsto 
en el Decreto 1011 de 200611 y la Resolución 2003 de 201412 del Ministerio de Salud y Protección 
Social. 
 

3. Elaborar el Plan Financiero Territorial de Salud, conforme a la Resolución 4015 de 201313. 
 

4. Adelantar las acciones que competen respecto a las Empresas Sociales del Estado de su 
jurisdicción, categorizadas en riesgo medio o alto que deban adoptar Programas de Saneamiento 
Fiscal y Financiero, conforme a la Ley 1608 de 201314 y normas que la desarrollen, o que deban 
someterse a Planes Integrales de Gestión de Riesgo con la Superintendencia Nacional de Salud 
u otras medidas que se definan en la normativa correspondiente.  

 
Teniendo en cuenta la categoría de entidad certificada para salud del Municipio de Manizales bajo el 
marco normativo actual, la transformación a Distrito conllevaría a asumir adicionalmente la atención de 
la población pobre no asegurada en los niveles de mediana y alta complejidad, así como las atenciones 
No POS de la población afiliada al régimen subsidiado, dejando entonces de concurrir para los efectos el 
Departamento de Caldas. No obstante, conforme lo previsto en el Ley 1955 de 201915 a partir de la 
vigencia 2020, la financiación de las atenciones No POS-S será competencia de la Nación y los gastos 
en salud que se deriven de la atención a población pobre que no haya surtido el proceso de afiliación 

                                                 
7 Por la cual se expide el Plan Nacional de Desarrollo, 2010-2014. 
8 Ministerio de Salud y Protección Social “Resolución 2514 de 2012 (agosto 29) por la cual se reglamentan los procedimientos para la formulación, 
presentación, aprobación, ajuste, seguimiento, ejecución y control de los Planes Bienales de Inversiones Públicas en Salud” 
9 Ministerio de Salud y Protección Social. Resolución 1985 de 2013 (junio 11) por la cual se establece el procedimiento que las entidades territoriales deben 
seguir para incluir los proyectos de inversión en sus Planes Bienales de Inversiones Públicas en Salud, en el Marco de la Ley 1608 de 2013, y se dictan otras 
disposiciones. 
10 Presidencia de la República “por el cual se reglamentan parcialmente los artículos 42 de la Ley 715 de 2001 y 17 de la Ley 812 de 2003”. 
11 Por el cual se establece el Sistema Obligatorio de Garantía de Calidad de la Atención de Salud del Sistema General de Seguridad Social en Salud 
12 Por la cual se definen los procedimientos y condiciones de inscripción de los Prestadores de Servicios de Salud y de habilitación de servicios de salud 
13 Por la cual se establecen los términos y se adopta la metodología para la elaboración de los Planes Financieros Territoriales de Salud por parte de los 
departamentos y Distritos y se dictan otras disposiciones 
14 Por medio de la cual se adoptan medidas para mejorar la liquidez y el uso de algunos recursos del Sector Salud. 
15 Por el cual se expide el Plan Nacional de Desarrollo 2018-2022. “Pacto por Colombia, Pacto por la Equidad. 
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definido, serán asumidos por la entidad territorial, razón por la cual la coordinación que realice la misma 
con los demás actores del sistema en el territorio para promover el aseguramiento será una prioridad. 
 
De otro lado, si bien la entidad territorial debe realizar las inversiones necesarias para la organización 
funcional y administrativa de la red de instituciones prestadoras de servicios de salud a su cargo, en el 
marco del Programa Territorial de Reorganización, Rediseño y Modernización de las de Empresas Sociales 
del Estado que sea avalado por el Ministerio de Salud y Protección Social, podría tener la posibilidad, a 
través de la formulación de proyectos de inversiones, de acceder a recursos nacionales para la 
cofinanciación de los mismos. 
 

d. Sector educativo y de alimentación escolar. 
 
Frente a las competencias en materia educativa y de alimentación escolar, la decisión de otorgar la 
categoría de Distrito al municipio de Manizales no tendría impacto fiscal, dado que la prestación del 
servicio educativo está a cargo de las Entidades Territoriales Certificadas, condición que no tiene en 
cuenta la distinción administrativa entre municipio o Distrito. 
 
Como conclusión, se indica que la conversión del municipio de Manizales a Distrito Especial - Eje de 
Conocimiento, trae consigo responsabilidades  particulares  en  los  sectores  cultura,  medio  ambiente  
y  los asociados al desarrollo turístico, que aunque eventualmente pueden ser cofinanciados con recursos 
de la Nación, sin duda tendrán un impacto importante en las necesidades de financiación de los proyectos 
de inversión asociados al uso, aprovechamiento y conservación de los bienes y áreas patrimoniales. 
 

III. Requisitos como Distrito 
 
A su vez, el artículo 8 de la Ley 1617 de 2013, modificado por el artículo 124 de la Ley 1955 de 2019, 
establece los requisitos para que un municipio pueda ser distrito, los cuales son: (i) contar con al menos 
500.000 habitantes o, se encuentre ubicado en zonas costeras o, tengan el potencial para desarrollar 
puertos o el turismo y/o la cultura o, sea un municipio capital del departamento o fronterizo; (ii) 
presentar la sustentación técnica del potencial para el desarrollo de actividades turísticas, industriales o 
económicas de gran relevancia y/o culturales, que acredite la capacidad institucional, de gestión y 
financiación para el desarrollo de dicha vocación; (iii) presentar un análisis de la capacidad fiscal que 
demuestre su suficiencia para asumir las necesidades institucionales y estructura administrativa asociada 
a la conformación de localidades; (iv) presentar los resultados de la diligencia de deslinde efectuada por 
el Instituto Geográfico Agustín Codazzi (IGAC), de conformidad con lo establecido en el artículo 10 de la 
Ley 1617 de 2013; (v) contar con un estudio de conveniencia para crear el nuevo distrito, presentado 
conjuntamente entre las Comisiones Especiales de Seguimiento al Proceso de Descentralización y 
Ordenamiento Territorial del Senado de la República y la Cámara de Representantes, y la Comisión de 
Ordenamiento Territorial como organismo técnico asesor; y, (vi) le sea expedido para dichos efectos un 
concepto previo y favorable por los concejos municipales.  
 

IV.            Impacto Fiscal  
 
De otra parte, se observa que el artículo 3 establece que el Distrito Especial de Manizales no estará 
obligado a efectuar ajustes administrativos que aumenten sus costos ni a modificar la división político-
administrativa de su jurisdicción. Sin embargo, el segundo inciso es explícito en señalar que el Concejo 
Distrital, por Iniciativa del Alcalde Distrital, podría implementar la transformación político administrativa 
del territorio. Al respecto, es importante tener en cuenta que la categoría de distrito, desde el punto de 
vista fiscal y conforme con lo dispuesto en los artículos 37, 40, 43, 48 y el parágrafo del artículo 6 de la 
Ley 1617 de 2013, puede generar presiones de gasto en el nuevo distrito, particularmente en su rubro 
de funcionamiento en detrimento del gasto de inversión de esa nueva entidad territorial. Lo anterior, 
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especialmente por: (i) el número y creación de localidades, (ii) la asignación salarial de alcaldes locales, 
y (iii) el número de ediles por localidad, sus sesiones y remuneración.  
 
En este marco, a efectos de dimensionar el impacto fiscal de la iniciativa, se realizaron ejercicios de 
simulación sobre la creación de un nuevo distrito, en los que se tuvo en cuenta que el Concejo Distrital, 
en virtud de la Ley 1617 de 2013, puede tomar decisiones relacionadas con la determinación del número 
de localidades, número de ediles (hasta 15)16, y la asignación salarial de alcaldes locales. Estos 
elementos no solo sirven para determinar directamente dicho gasto, sino también, indirectamente, la 
remuneración de los ediles. Para efectos de la estimación, se realizan supuestos específicos sobre estos 
aspectos, sin perjuicio de los conceptos que emita al respecto el Departamento Administrativo de la 
Función Pública.  
 
Adicionalmente, contempló que el artículo 61 de la mencionada Ley otorga personería jurídica a los 
Fondos de Desarrollo Local (FDL) y ordena una asignación para estos, de mínimo el 10% de los ingresos 
corrientes del distrito, asunto que se encuentra reglamentado en el Decreto 2388 de 201517. 
 
De igual manera, se plantearon los siguientes supuestos y aclaraciones: 
 

 Se asumen 18 localidades, considerando el número actual de centros poblados con los que 
cuenta el municipio de Manizales18. 

 La asignación básica mensual de los alcaldes locales será equivalente al 33,4% de la asignación 
básica mensual del alcalde correspondiente, porcentaje que toma por referencia el régimen que 
aplica en el Distrito Capital de Bogotá, contemplado en el Acuerdo 199 de 200519, en el cual los 
alcaldes locales tienen el carácter de funcionarios públicos y su asignación básica es la del Nivel 
Directivo - Grado 5. 

 Los alcaldes locales reciben las mismas prestaciones sociales, aportes en seguridad social y 
aportes parafiscales que el alcalde correspondiente. 

 De conformidad con el artículo 64 de la Ley 1617 de 2013, mínimo el 10% de los ingresos 
corrientes del municipio se destinan a los Fondos de Desarrollo Local. En este sentido, para el 
cálculo de los ingresos corrientes, solamente se excluyen los conceptos correspondientes a los 
numerales 1 y 4 del artículo 2.6.6.2.4. del Decreto 2388 de 201520. 

 Los honorarios de ediles que por sesión serán equivalentes a la remuneración mensual del alcalde 
local dividido entre 20, de acuerdo con el parágrafo del artículo 61 de la Ley 1617 de 2013. 

 El número de sesiones autorizadas de la Junta Administradora Local al año es de 140, teniendo 
en cuenta el artículo 48 de la Ley 1617 de 2013. 

 Los ediles tendrán derecho a la seguridad social en salud, pensión y riesgos laborales, según lo 
ordenado por el artículo 60 de la Ley 1617 de 2013. 

 Se determina el impacto fiscal21 con dos escenarios que tienen en cuenta el número mínimo (9) 
y el máximo (15) de ediles que podrían ser elegidos por localidad. 

 Los resultados del análisis se expresan a precios del año 2022, reportadas en la Categoría Única 
de Información del Presupuesto Ordinario. 

 
En este contexto, se procede a explicar el impacto fiscal en los siguientes escenarios: (a) remuneración 
de alcaldes locales, (b) asignación a los FDL, (c) honorarios de los ediles mínimos a elegir por centro 
                                                 
16 Según artículo 43 de la Ley 1617 de 2013. 
17 Por el cual se reglamenta parcialmente la Ley 1617 de 2013 y se adiciona un Capítulo 2 al Título 6 de la Parte 6 del Libro 2 del Decreto 1068 de 2015, en 
lo que respecta al manejo presupuestal de los Fondos de Desarrollo Local de los Distritos Especiales. 
18 Ver información DIVIPOLA, Departamento Administrativo Nacional de Estadística. 
19 "Por el cual se ajusta la Escala Salarial de los Empleos Públicos del Sector Central de la Administración Distrital para dar cumplimiento al Decreto Ley No. 
785 de 2005 y se dictan otras disposiciones" 
20 Por el cual se reglamenta parcialmente la Ley 1617 de 2013 y se adiciona un Capítulo 2 al Título 6 de la Parte 6 del Libro 2 del Decreto 1068 de 2015, en 
lo que respecta al manejo presupuestal de los Fondos de Desarrollo Local de los Distritos Especiales. 
21 Se tiene en cuenta el impacto fiscal derivado de honorarios y aportes a seguridad social. 
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poblados (localidades) y (d) honorarios de los ediles máximos a elegir en centro comunes (localidades). 
El Impacto Fiscal Global estimado de la propuesta de reforma constitucional es la suma de los escenarios 
descritos. 
 

a. Remuneración de alcaldes locales 
 
Según el Decreto 462 de 202222, la asignación básica mensual para un alcalde correspondiente a un 
municipio de categoría primera23 es de $ $15.891.504, monto que sumado a las contribuciones 
inherentes a la nómina (seguridad social y aportes parafiscales) más la carga prestacional totaliza al año 
$ 386.890.460 millones. 
 
De esta manera, con una remuneración de cada alcalde local equivalente al 33,4% del salario del alcalde 
(asignación básica, contribuciones de nómina y carga prestacional), se produce un impacto fiscal anual 
aproximado de 129 millones por localidad. Por lo tanto, el impacto global para este distrito, habida 
cuenta que tiene 18 localidades, es de $2.326 millones, aproximadamente, por vigencia fiscal.  
 

b. Asignación a los Fondos de Desarrollo Local (FDL)24 
 
El artículo 64 de la Ley 1617 de 2013 establece que “(…) no menos del diez por ciento (10%) de los 
ingresos corrientes del presupuesto de la administración central del distrito se asignará a las localidades 
(...)”. En este sentido, al excluir los ingresos tributarios y no tributarios, las rentas especificas destinadas 
por la Constitución, la Ley o acuerdo distrital y los ingresos con destino a financiar los gastos de 
funcionamiento del Concejo y la Personería, contemplados en los numerales 1 y 4 del artículo 2.6.6.2.4 
del Decreto 2388 de 2015, de acuerdo con información de la Categoría Única de Información del 
Presupuesto Ordinario de 2022, se estima un impacto fiscal de la asignación presupuestal para los FDL 
de $20.193 millones por año. 
 
No obstante, es importante aclarar que, respecto del impacto fiscal estimado de los FDL, este podría ser 
significativamente superior, teniendo en cuenta el inciso segundo del artículo 64 de la Ley 1617 de 2013: 
“el concejo distrital, a iniciativa del alcalde mayor, podrá incrementar dicha participación anual y 
acumulativamente en un dos por ciento (2%) sin que la misma supere el total del treinta por ciento 
(30%) de los ingresos mencionados”.  
 

c. Honorarios de los ediles  
 
El artículo 43 de la Ley 1617 de 2013 contempla que “(…) El número de ediles que componen las juntas 
administradoras estará entre un mínimo de 9 y un máximo de 15; los concejos distritales reglamentarán 
su conformación”. Asimismo, los honorarios de los ediles por sesión serían equivalentes a la 
remuneración del alcalde local (especificada anteriormente) dividida entre veinte (20)25. Estos recibirían 
aportes a la seguridad social en salud, pensión y riesgos laborales26, y participarían en un total de 140 
sesiones al año27. 
 

                                                 
22 Por el cual se fijan los límites máximos salariales de los Gobernadores, Alcaldes y empleados públicos de las entidades territoriales y se dictan disposiciones 
en materia prestacional. 
23 Categoría correspondiente a la vigencia 2021 para el municipio Manizales. 
24 Frente a los FDL es preciso advertir que según Fallo del Consejo de Estado del 6 de junio de 2018 de la Sala Plena de lo Contencioso Administrativo, se 
declaró la nulidad - por ser expedidos sin competencia - de los artículos 87, 88, 92 y 94 del Decreto 1421 de 1993, los cuales establecían “la creación en 
cada una de las localidades del Distrito Capital de un Fondo de Desarrollo con personería jurídica y patrimonio propio, que se nutre con recursos de diversa 
índole para financiar la prestación de los servicios y la construcción de las obras de competencia de las juntas administradoras locales” 
25 Parágrafo del Artículo 61° de la Ley 1617 de 2013. 
26 Artículo 60° Ley 1617 de 2013 
27 Artículo 48° Ley 1617 de 2013 
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Conforme con lo anterior, se proyecta que el impacto fiscal de los honorarios, seguridad social y 
parafiscales, en un escenario en el cual se elijan 9 ediles por localidad, sería de $1.306 millones por 
vigencia, como se muestra en el Cuadro No. 2:  
 

Cuadro No. 2 - Impacto fiscal mínimo por vigencia - Honorarios Ediles - Localidades  
(Valores en Millones de Pesos) 

 
Fuente: Estimaciones DAF - MHCP 

 
Ahora bien, en un escenario en el cual se elijan 15 ediles por localidades, número máximo permitido por 
la Ley 1617 de 2013, el impacto fiscal ascendería a $7.788 millones, por vigencia fiscal, como se 
muestra en el Cuadro No. 3: 
 
 

Cuadro No. 3 - Impacto fiscal máximo por vigencia - Honorarios Ediles – Localidades 
(Valores en Millones de Pesos) 

 
Fuente: Estimaciones DAF - MHCP 

 
d. Impacto fiscal global del proyecto de ley  

 
Teniendo en cuenta las anteriores estimaciones, la conversión en Distrito generaría un impacto fiscal 
global estimado para la Administración Central de Manizales por un valor de $22.519 millones, por 
vigencia fiscal, de manera que en un cuatrienio de gobierno el impacto ascendería a $90.077 millones. 
El impacto fiscal anual por localidad se calcula en $1.251 millones.  El 90% del impacto recaería en la 
participación mínima (10%) de los ingresos corrientes a los Fondos de Desarrollo Local, monto que 
podría incrementarse debido a que la Ley 1617 de 2013 establece un máximo de participación del 30%. 
 
Asimismo, tal como se observa en el Cuadro No. 4, el impacto fiscal del proyecto de ley implicaría 
presiones sobre la estructura de gastos de funcionamiento del municipio entre $1.306 y $7.788 
millones, por vigencia fiscal, dependiendo el número de ediles elegidos), en razón a la remuneración 
de los alcaldes locales y los honorarios y aportes a la seguridad social de los ediles. 
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Cuadro No. 4 - Impacto Fiscal estimado por vigencia  

 
Fuente: Estimaciones DAF - MHCP 

 
De último, respecto de las necesidades que cimientan la iniciativa, relacionadas con mejorar la 
conectividad de la población universitaria con los centros de estudio, transformar la movilidad de la 
ciudad según cánones de sostenibilidad medioambiental y transformar el espacio público para mejorar 
su apropiación por parte de la ciudadanía, se debe tener presente que recientemente se aprobó y 
sancionó la Ley 2294 de 2023 “Por el cual se expide el plan nacional de desarrollo 2022-2026 ‘Colombia 
potencia mundial de la vida”, cuyas bases exponen que desde el Gobierno nacional se impulsará “la 
diversificación de fuentes de financiación y la vinculación de capital privado para la provisión de 
establecimientos educativos, centros de desarrollo integral de niñas, niños y adolescentes en artes, 
cultura, deportes, ciencia y tecnología y ambiente, centros carcelarios, infraestructura deportiva, cultural 
u otra infraestructura social. (…)”. Igualmente, “(…) se fortalecerán los mecanismos para que las 
autoridades locales estructuren, adopten e implementen nuevas fuentes de pago y financiación para 
lograr la sostenibilidad financiera de estos sistemas. (…)” Asimismo, se “(…) diseñará e implementará 
un nuevo modelo de convivencia y seguridad ciudadana partiendo desde el enfoque de la seguridad 
humana, corresponsable, multisectorial, integral, contextualizado y preventivo. (…)28. 
 
Particularmente, los artículos 28, 125, 172 y 174 del proyecto incluyeron varias medidas al respecto: (i) 
desarrollo, articulación e impulso a “las Regiones Autonómicas, como un pilar que permita una gestión 
pública eficiente para el desarrollo económico, social, ambiental, cultural y étnico que redunde en el 
mejoramiento de la calidad de vida de los habitantes”; (ii) fortalecimiento de “las estrategias de 
ampliación y uso significativo del tiempo escolar y la protección de las trayectorias de vida y educativas 
para aumentar las oportunidades de aprendizaje de los estudiantes, a través de une oferta educativa 
más diversa con formación integral que integre la cultura, el deporte, la recreación, la actividad física, 
las artes, la ciencia, la programación, la ciudadanía y la educación para la paz”; (iii) la cofinanciación 
de sistemas de transporte, y (iv) la potestad que tienen las entidades territoriales o administrativas en 
el establecimiento de recursos complementarios a los ingresos por recaudo de la tarifa al usuario para 
los sistemas de transporte.”29. 
 
 
 
 
 
 
 

                                                 
28 Páginas 68, 69 y 72 de las Bases del Plan Nacional de Desarrollo 2022-2022 Colombi Potencia Mundial de la Vida. 2022-2026, ‘Colombia, Potencia Mundial de la Vida’ chrome-
extension://efaidnbmnnnibpcajpcglclefindmkaj/https://colaboracion.dnp.gov.co/CDT/portalDNP/PND-2023/2023-02-06-Bases-PND-2023.pdf    
29 https://colaboracion.dnp.gov.co/CDT/portalDNP/PND-2023/Ley_2294_del_19_de_mayo_de_2023.pdf  
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Por todo lo expuesto, este Ministerio se abstiene de emitir concepto favorable, no sin antes manifestar 
la disposición de colaborar con la actividad legislativa dentro de los parámetros constitucionales y legales 
de disciplina fiscal vigente. 
 
Cordialmente, 
 
 
 
DIEGO GUEVARA  
Viceministro General 
DAF/OAJ 
 
Con Copia: Dr. Jaime Luis Lacouture Peñaloza– Secretario General de la Cámara de Representantes. 
Revisó: Germán Andrés Rubio Castiblanco  
Elaboró: Sonia Ibagón Avila  
 

Firmado digitalmente por: DIEGO ALEJANDRO GUEVARA CASTANEDA Firmado digitalmente por: MINISTERIO DE HACIENDA Y CREDITO PUBLICO
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